
REF. VERBAL No. 2019-00227-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, ,1 JUL 2020 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, 
teniendo en cuenta que se cauterizo el cumplimiento a lo ordenado 
en auto anterior, es del caso continuar con el tramite respectivo del 
presente proceso versal - rendición de cuentas, citando a las partes 
para audiencia inicial de que trata el 372 del C. G. del Proceso, 
señalase la hora de las Z:00 ()m del día =+- del mes 
de Ca::r\?f.o� del añd 2.020.- 

Adviértaseles a las partes, sin no comparecen se harán acreedores a 
las consecuencias de que trata el artículo 372 de la normatividad en 
mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

�eO��� 

�CIO CHACON HERNANDEZ. 



REF. REIVINDICATORIO No. 2017-00303-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, 1 JJL 203) 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, 
teniendo en cuenta que se cauterizo el cumplimiento a lo ordenado 
en auto anterior, es del caso continuar con el tramite respectivo del 
presente proceso versal - reivindicatorio, citando a las partes para 
audiencia inicia,lde que trata el 372 del C. G. del Proceso, señalase la 
hora de las t)";'�V'() del día , 4 del mes de 
06"':'.f'-.l �v-e__ del año 2.020.- 

Adviértaseles a las partes, sin no comparecen se harán acreedores a 
las consecuencias de que trata el artículo 372 de la normatividad en 
mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

RTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ. 



EJEC. N2 2004-00163-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, � JJL 2fm 

Teniendo en cuenta la anterior escritura pública que da cuenta los linderos 
respectivos del inmueble objeto de cautela y respuesta suministrada por la 
oficina de Registro de Instrumentos P7 ' icos, e inscrito como se encuentra el 
embargo, el Juzgado dispone: 

a.- Decretase el SECUESTRO del bien inmueble embargado de propiedad de la 
parte demandada, dentro de este asunto, distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 051-95590.- 

b.- Para la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble trabado en litis 
se señala la hora de las B�(!JOcl'{<'> del día :3 C) del 
mes de �\ero'o(e_ del año 2.020.- 

c.- Desígnese como secuestre al señor(a) 
f�(O()+'C) i<:g;Q\ S-A-S quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia de este Juzgado. Recibe 
comunicaciones en la 

C'<Q �q �-= \c-"3q CC>Cl::lc�o... 

De conformidad con lo normado en el artículo 49 del C.G. del P., comuníquesele 
y désele posesión, con la advertencia que es de obligatoria aceptación, salvo 
excepciones, so pena de las sanciones de ley.- Fíjense como honorarios la suma 
de ($220.000,oo) Pesos M/Cte. 

La nueva medida cautelar solicitada se torna excesiva, teniendo en cuenta que 
la ya cauterizada garantiza las pretensiones del libelo genitor hasta este estadio 
procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

\ 



REF: l. P. Nº 2020 00071 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sibaté Cundinamarca 

Hoy, JUZGADO PRorircuo �ICIPAL se 
Sib té rundinarc;iar�a JUL � notilíca el au o an enor por onotoción en el estado No. 

RECONÓCESE ersonería al Dr. HECTOR MORENO LOPEZ con T P.Nº 76.022 del 
La Secretaria, 

C. S. de la J., ara que actúe como apoderado judicial de; OSE EMILIANO 
GARZON CU ELLl ' Y: 1 1 nferido. 

Por reunir los requisitos exigidos por la ley, Admítase la presente petición de 
PRUEBA ANTICIPADA - interrogatorio de parte, instaurada por JOSE EMILIANO 
GARZON CUELLAR, y en contra de NESTOR YESID MARROQUIN ROMERO. 

En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia en la cual NESTOR YESID 
MARROQUIN ROMERO, deberá absolver interrogatorio de Parte, señálese la 
hora de las 2.:c:J � (/'{1 del día ".:\-- del mes de 
�\8m�fedel año (2.020). 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 183, y 184 del 
C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

(?f!D���� 
�HA ROCIO CHACON HERNANDEZ 



( 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, 1 JUL 203J 

REF: D.C. 005 RAD. 2019-00028--00 

AUXÍLIESE Y CUMPLASE el despacho comisario que da cuenta el informe 
secretaria! que antecede. 

En consecuencia, para que tenga lugar diligencia de Secuestro del bien 
inmueble que se identifica con la matricula inmobiliaria Nº 051-3480, ubicado 
en la Calle 3 No. 2 A-17, en la forma como lo solicita el comitente, señálese la 
hora de las ® �00 Q. V'f) del día z..z del mes de 

�t:(� del año (2.020). 

'--------- 
Desígne� ,v-' v(\-ro 'i L � 

como 
i.eGc l 

secuestre s�s a 

quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de este Despacho. Recibe 
COIJJ..�micaciones en la c<o8'=- µ-=- (2- 3C/ '°SC)achC\ 

Para la práctica de la misma comuníquesele y désele posesión, al secuestre ,r1 
designado, con la advertencia que es de obligatoria aceptación, salvo 
excepciones, so pena de las sanciones que indica el artículo 49 del C.G. del P. 

Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias a la oficina de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

����) 

MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 

J 

( 



JUZGADO PROMISCUO l\11Jl!ICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, : 1 JJL 2l'9 

REF: D.C. 070 RAD. 2020-00005--00 

AUXÍLIESE Y CUMPLASE el despacho comisario que da cuenta el informe 
secretaria! que antecede. 

En consecuencia, para que tenga lugar diligencia de Secuestro del bien 
inmueble que se identifica con la matricula inmobiliaria Nº 051-3654, 
denominad; lote 3 Villa M�� la forma como lo solicita el comitente, 
señálese 1a hora de 1as B,\J.-/"-l rY) de1 día r de1 
mes de�"T0b(e_ del año (2.020). 

Desígne.se 
'"q"" e l lJ f\_ � o 

como 
1..e..Ga( 

secuestre a 

quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de este Despacho. Recibe 
comunicaciones ,\. t\ en la c:xa E)g_ V'J=:. l '2.. - ?,q --:Soac\..--\a 

Para la práctica de la misma comuníquesele y désele posesión, al secuestre 
designado, con la advertencia que es de obligatoria aceptación, salvo 
excepciones, so pena de las sanciones que indica el artículo 49 del C.G. del P. 

La parte interesada deberá allegar los linderos respectivos del inmueble a 
secuestrar, conforme a la escritura pública de compraventa. 

Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias a la oficina de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 



REF: PERTENENCIA Nº 2013-00062-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, � JUL 203) 

Téngase en cuenta y glósense a los autos la manifestación y trabajo de 
pericia efectuado por el auxiliar de la justicia UBER RUBEN BALAMBA 
BOHORQUEZ, así como las documentales anexas, por medio de la cual se da 
claridad a lo solicitado por el Despacho, en consecuencia, este Despacho 
ordena continuar con el trámite del presente proceso por prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio, del inmueble aquí suscitado, para lo cual 
y con el fin de dar cumplimiento a lo normado por el artículo 15 de la ley 1561 
de 2.012, se ha de señalar fecha para llevar a cabo la continuación de la 
diligencia de inspección Judicial, para el próximo J ':f del mes 
de <;5epn<9'Y]br�a la hora de las S )<OO q VY) del año (2.020).- 

Cítese a las partes en legal forma.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,- 
�pº���L\._ 

�H�IO CHACON HERNANDEZ. 

) - / 



REF: EJECUTIVO T.H. Nº 2018-00232-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, JIJL 1 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el 
consignado, accédase a la petición elevada por la parte actora, en 
consecuencia el Juzgado decreta: 

1.- El SECUESTRO del bien inmueble embargado de propiedad de la 
parte demandada, dentro de este asunto, distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 051-16285, con los insertos del caso 
decretados en auto de fecha Octubre 18 de 2.018.- 

Pq� la práctica de la diligencia se señala la hora de las 
�t.CCJ Q'f"(') del día 9 del mes de 
��{e.�<2...del presente año 2.020.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 09cu.Q_��� 
MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 

---��-------------\,_/}'�-- 



REF. EJECUTIVO Nº 2010-00274-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, JUL 2(rllJ 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, 
accédase a la petición incoada por la parte actora, en 
consecuencia para que tenga lugar diligencia de remate de la 
cuota parte ( 11.11 %) del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria Nª 50S - 616146, actual No. 051 - 9717, el cual 
se encuentra debidamente embargado, secuestrado, y avaluado, 
señálese la hora de las LO r.:10 Q VD del día 

::3 del mes de tx2,.r:uet"'Y)hv�del año 
(2.020).- 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 
inmueble enunciado, previa consignación del 40% del valor del 
mismo. 

Las publicaciones respectivas se deberán aportar con antelación 
no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate. En igual 
forma deberá allegarse certificado de tradición y libertad del 
inmueble debidamente actualizado. Por tal motivo se debe dar 
estricto cumplimiento a lo establecido por el Art. 450 del C.G.P. 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino 
transcurrida una hora por lo menos.- 

Ahora bien, se observa que no existe causal de nulidad que invalide 
lo hasta ahora actuado, y no existe impedimento alguno para la 
práctica de la diligencia aquí ordenada, es decir se encuentra 
efectuado el control de legalidad por parte de este Despacho, 
dando así cumplimiento a lo establecido inciso 3° del Artículo 448 
del C.G.P. 

Lo anterior de conformidad con lo normado en los Artículos; 448 y 
451 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

�__d..���iA 
M"'iRTHA �OCIO CHACON HERNANDEZ · 



REF. EJECUTIVO No. 2014-00205-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, J_JUL 2020 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, accédase a 
la petición incoada por la parte actora, en consecuencia para que tenga 
lugar diligencia de remate de la cuota parte (11.11%} del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nª SOS - 616146, actual 
No. 051 - 9717, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado, 
y avaluado, señálese la hora de las 8).0éJ O Y"<\ del día 

3 del mes deSep:tte..í<\bre., del año 2.020. 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien inmueble 
enunciado, previa consignación del 40% del valor del mismo. 

Las publicaciones respectivas se deberán aportar con antelación no inferior 
a diez días a la fecha señalada para el remate. En igual forma deberá 
allegarse certificado de tradición y libertad del inmueble debidamente 
actualizado. Por tal motivo se debe dar estricto cumplimiento a lo 
establecido por el Art. 450 del C.G.P. 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida 
una hora por lo menos.- 

Ahora bien, se observa que no existe causal de nulidad que invalide lo hasta 
ahora actuado, y no existe impedimento alguno para la práctica de la 
diligencia aquí ordenada, es decir se encuentra efectuado el control de 
legalidad por parte de este Despacho, dando así cumplimiento a lo 
establecido inciso 3º del Artículo 448 del C.G.P. 

Lo anterior de conformidad con lo normado en los Artículos; 448 y 451 del 
C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 



REF. MONITORIO Nº 2019-00126-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, • 1 JUL 203) 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, RECONÓCESE 
personería al Dr. ERICK SMITH NUÑEZ ARDILA con T.P.Nº 204.983 del C. S. de 
la J., para que actúe como apoderado judicial de EUGENIA MARTINEZ GELVES, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

Téngase por glosaos a los autos la respuesta alegada por la Fiscalía 02 Local de 
Soacha Cundinamarca. 

De la solicitud de levantamiento de medida cautelar mediante la fijación de 
caución, la misma se torna improcedente teniendo en cuenta la naturaleza del 
presente referenciado, lo que concluye con diafanidad que es procesalmente 
inviable.- 

Continúese con el tramite respectivo del presente proceso, de conformidad 
con lo ordenado en auto anterior, y como quiera que obra respuesta a la 
prueba faltante, en aplicación a lo normado por el inciso 4º del artículo 421 
del C.G. del P., cítese a las partes para la continuación de la audiencia de que 
trata el artículo 392 del C. G. del Proceso, únicamente en lo ateniente a 
alegatos y sentencia, señalase la hora de las 2'. a)f rYJ del día 

11 del mes de ��� del año 2.020. 

De conformidad con el estudio del presente proceso y con el fin de ampliar el 
caudal probatorio, el despacho de oficio ordena como prueba, oficiar a la 
entidad bancaria BBVA, a fin de que se sirva allegar y certificar para el proceso 
de la referencia, la sabana de consignaciones realizadas en la cuenta y/o 
cuentas de la demandada señora EUGENIA MATINEZ GELVEZ identificada con 
la cedula de ciudadanía 52.288.865, para los años; 2.011, 2.012 y 2.013, girado 
por parte de la sociedad RECICLAJE EXCEDENTES E INCINERACIONES 
INDUSTRIALES REII S.A.S.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

émJ��� 
MkH: ROCIO CHACON HERNANDEZ. 



REF: PERTENENCIA Nº 2018-00121-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, 2mO 

Como quiera que corrió traslado en auto anterior de las 
excepciones propuestas (f, 70 y s.s.), el cual venció en .silencio, se ordena 
continuar con el trámi e procesal que en derecho corresponde, en 
consecuencia, téngase en cuenta que se encuentran surtidas a satisfacción las 
notificaciones ordenadas, así mismo se ha cauterizado el cumplimiento 
conforme a los lineamientos de los numerales 7 y 8 del artículo 375 del C.G. del 
P., que es la cuerda procesal que regenta el presente encuadernado.- 

El curador Ad Litem designado, DR. IVAN MAURICIO LOPEZ 
AVELLANEDA, quien representa a las personas emplazadas, se opone a las 
pretensiones de la presente demanda, manifestación que indica que se efectúa 
en tanto se acojan en consonancia con los hechos que resulten debidamente 
probados, al igual no propone excepción alguna.- 

En consecuencia, este Despacho ordena continuar con el trámite del 
presente proceso por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, de los 
inmuebles aquí suscitados, para lo cual y con el fin de dar cumplimiento a lo 
normado en los numerales 9 y s.s. del artículo 375 del C.G. del P., se ha de 
señalar fecha para llevar a cabo dicha diligencia de inspección Judicial, para el 
próximo �3 del mes de :S'<?fdi ero\o� a la hora de las 
S '00 or<"'\ del año (2.020).- , 

La inspección judicial se realizara con la intervención de perito, con 
el fin de determinar, los puntos indicados por la parte actora en el libelo 
introductor, y contestación de la demanda, así como ubicación, área y linderos 
actuales sobre los bienes inmuebles, rurales, denominados; "Callantes" y "La 
Cabaña" ubicado en la Vereda Romeral de este Municipio, los cuales hacen 
parte del predio de mayor extensión, denominado "Finca Casa Amarilla" 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria, del inmueble de mayor 
extensión, Nº 051 -"° 6000, para lo cual se designa a 
L,L\o. c\�'fC..,a. So\\\1,0..� T8jctdc;1. quien 

se encuentra inscrito en la lista de auxiliares de la justicia. Por secretaría 
comuníquesele el nombramiento y adviértasele que es de obligatoria 
aceptación, excepto casos especiales, acorde a lo indicado por el artículo 49 del 
C.G.P.- Déjese constancia. - fíjense como gastos de experticia la suma de 
{$900.000,oo) pesos mda. Cte.- 

En dicha oportunidad se escuchara en interrogatorio de PARTE a la 
parte demandante, así como también se escuchara en testimonio a; JOSE 
NUMAEL MARENTES RAMIREZ, JOSE EDILBERTO MENDIVELSO, LUZ FANY 

DURAN, HECTOR LUBIN CARRILLO QUEVEDO, JOSE CRISTOBAL CASTELLANOS 
FUERTE, TITO CARRILLO QUEVEDO, BERNARDO GOMEZ, MARCO EMILIO 

<---- ,. - 



SANDOVAL SANDOVAL, OSCAR PEREZ SALCEDO, JOSE MANUEL PEREZ SUA, 
MARIA ISABEL PORRAS ALBA y AURA MARIA LEON VDA. DE BAEZ. - 

Cítese a las partes en legal forma.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
1 

THA ROCIO CHACON HERNANDEZ. 



REF. EJECUTIVO Nº 2019-00195-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, • 1 JUL 2020 

Visto el informe secretaria! que antecede, teniendo en cuenta que se 
contestó la demanda y se le corrió traslado a la parte actora de las excepciones 
presentadas por el componente pasivo, es del caso continuar con el tramite 
respectivo del presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, citando a las 
partes para audiencia inicial de que trata el artículo 392 del C. G. del Proceso, 
señalase la hora de las8:cr::t:1� del día ± del mes de 

:5e,pt\e.vn b<e_ del año 2.020. 

Decrétese interrogatorio de oficio, el cual deberá ser absuelto por el 
demandado.- 

Decrétese interrogatorio de oficio, el cual deberá ser absuelto por la 
demandante.- 

Las pruebas documentales allegadas por las partes se han de tener en cuenta si 
las mismas obraren en legal forma.- 

Adviértaseles a las partes, sin no comparecen se harán acreedores a las 
consecuencias de que trata el artículo 372 de la normatividad en mención.- 

En dicha oportunidad se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento 
del proceso, fijación del litigio y práctica de pruebas, y las actividades previstas 
en el artículo 373 ibídem.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

é27CU-de,L-<.-O�� /e__ 
�� ROCIO CHACON HERNANDEZ. 



REF: EJECUTIVO Nº2019 00021 00 

SECRETARIA: Sib2rté Cundinarnarca. primero (1) de ¡ulio de dos mil veinte 
(2020). En I¿¡ Fech¿¡ procedo el elaborar I¿¡ liquidclción de costas ordenada ¿¡sí: 

LIOVIDACION DE COSTAS 

l 

Recibo lnstrurn Publicas 
Aqerxias en Dei-echo 

Total Liquidación de costas 

$36.400 
$630.000 

$666.400 

En los anteriores términos de¡o rendida I¿¡ liquid¿¡ción de costas. 

¿ - 7 

! 

LEYDI YAMILE CHAVEZ ZEA 

LEYDI YAMILE CHAVEZ ZEA 
7 

SECRETARIA: Sibaté Cundinamarca. prirnero (1) de ¡ulio de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho de I¿¡ Señora Juez las presentes diligenci¿¡s con I¿¡ líquidación 
de costas que antecede. Sirvase disponer lo pertinente. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SI BATE 
Sib¿¡té, [ulio primero de dos mil veinte 

Visto el intorrne secretaría] que antecede y lo en el consiqnado. apruébese I¿¡ 
liquid¿¡ción de costas practicada poi- Secretaria contorme ¿¡I Articulo 366 del 
C.G.P. 

NOTIFIOVESE Y CUMPLASE 

������ 

�RTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 



REF: PERTENENCIA Nº 2016 00209 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, .1 JUL 203J 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, 
RECONÓCESE personería al Dr. JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES identificado 
con C.C.Nº 17.045.275 de Bogotá, y T.P.Nº 176.989 del C. S. de la J., para que 
actué en nombre y representación; de la señora; BLANCA MARIA BARRERA DE 
VENEGAS, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Del anterior escrito contentivo de excepciones previas, que en tiempo fueron 
allegadas por el procurador judicial de la parte demandada, se ordena correr 
traslado a la parte demandante por el término de tres días. Numeral 1º. del 
artículo 101 del C. G. del P.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

�., "• - � e_, 
�R��N HERNANDEZ 



REF: EJECUTIVO Nº2019 00004 00 

SECRETARIA: Síbaté Cundinamarca. primero (1) de [ulio de dos mil veinte 
(2020). En I;:¡ fech;:¡ procedo él elaborar I;:¡ liquidélción de costas ordenada ;:¡sí: 

LIOUIDACION DE COSTAS 

Nottticactones 
Recibo lnstrurn Publicas 
Honorarios Secuestre 
Aqencías en Derecho 

$21.500 
$36.400 
$260.000 
$2.300.000 

$2.617.900 

En los anteriores términos dejo rendida I;:¡ liquiq;:¡ción de costas. 

LEYDI YAMILE CHAVEZ ZEA 

SECRETARIA: Sibaté Cundmamarca. primero (1) de [ulro de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho de I;:¡ Señora Juez las presentes diligenci;:¡s con I;:¡ liquidación 
de costas que antecede. Sírvase disponer lo pertinente. 

L_ 
LEYDI Y AMI LE CHA VEZ ZEA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SI BATE 
Síbaté. primero de ¡ulio de dos mil veinte 

Visto el informe secretaria] que antecede y lo en el consiqnado. apruébese I;:¡ 
liquidación de costas practicada por Secretaría conforme ;:¡I Articulo 366 del 
C.G.P. 

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE 

L;:¡ Juez, 
� L{__ 

ARTHA ROCIO CHACON HER)EZ 



REF: EJECUTIVO T.H. Nº 2019 00158 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, Julio Primero {lº} de Dos Mil Veinte {2.020). 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, de 
conformidad con lo manifestado en escrito que de manera autentica precede, 
por el apoderado judicial de la parte demandante, DRA. CLAUDIA PATRICIA 
MONTERO GAZCA, quien ostenta la calidad de recibir {Flo. 1}, conforme lo 
reseñado por el artículo 461 del C. G. del P., el juzgado: 

RESUELVE: 

1º.- Declarar terminado el presente proceso por pago total de las CUOTAS 
EN MORA.- 

2º.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
Ofíciese a quien corresponda.- De encontrarse embargo de remanentes alguno, 
pónganse los bienes a órdenes del juzgado solicitante.- Igualmente ofíciese.- 

3º.- A costa de la parte demandada desglósese el documento base de la 
acción en los términos del artículo 116 del C. G. del P., Déjense las constancias 
de ley, indicando que la obligación continua vigente. 

4º.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias 
pertinentes.- 

Sº.- Sin costas para las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

��� 

RTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 



REF: EJECUTIVO Nº2019 00177 00 

SECRETARIA: Síbaté Cundinamarca. primero (1) de [ulio de dos mil veinte 
(2020). En la Fechc1 procedo a elaborar la liquidc1ción de costas ordenada c1sí: 

LIOUIDACION DE COSTAS 

Aqencías en Derecho 

Totql Líquidación de costas 

$100.000 

$100.000 

En los anteriores términos dejo rendidc1 la liquidación de costas. 

La secreta na. /_ 
LEYDI YAMILE CHAVEZ ZEA 

SECRETARIA: Sibaté Cundinamarca. primero (1) de ¡ulio de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho de la Señora Juez las presentes dilíqencias con la liquidqción 
de costas que antecede. Sírvase disponer lo pertinente. 

) 
LEYDI YAMILE CHA VEZ ZEA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SI BATE 
Síbaté. primero de [ulio de dos mil veinte 

Visto el informe secretaria] que antecede y lo en el consíqnado. apruébese la 
liquidqción de costas practícada por Secretaria conforme ql Articulo 366 del 
C.G.P. 

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE 

Lc1 Juez, 



REF. EJECUTIVO Nº 2018-00277-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, e; JUL 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, como 
quiera que no fue objetada la actualización a la liquidación del crédito 
efectuada por la parte demandante, el Juzgado le imparte su aprobación. (Art. 
446 - 4 del C.G.P.} 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 



REF. EJEC. O. S. D.Nº 2019-00047-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, ,1 JUL 2iJlJ. 

Previo a librar el respectivo mandamiento de pago, de 
conformidad con lo establecido por el inciso 2° del Art. 434 del C. G. 
del P., decretase el embargo del derecho de cuota del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-7249 que 
como propiedad de los demandados; JAIRO ARTURO HERRERA 
RODRIGUEZ y BLANCA ILBA CAMARGO, prometieron en venta, líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Soacha 
Cundinamarca con el fin de que proceda en debida forma. 

Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para resolver 
lo que en derecho corresponde. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

c,..lc;� J.A__ 
M RTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ. 



REF: EJECUTIVO Nº 2017-00265-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, - , JUL m 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, 
como quiera se inscribió la medida de embargo sobre el establecimiento 
de comercio objeto de cautela y con el fin de garantizar las pretensiones 
de la demanda, accédase a la petición elevada por la parte actora, en 
consecuencia, el Juzgado decreta: 

./ El embargo y secuestro preventivo de los bienes muebles y enseres, 
maquinaria y equipo de propiedad del extremo demandado, y que 
se encuentran en el establecimiento de comercio denominado "EL 
GRAN DRAGON No.1 ubicado en la Calle 8 No. 18 A - 16, Barrio la 
Estanzuela de Bogotá D.C., o en el lugar que se indique al momento 
de llevar a cabo la diligencia.- 

Limítese la medida de embargo a la suma de {$17'000.000,oo).- 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro comisiónese y 
líbrese despacho comisario con los insertos del caso al señor Juez Civil 
Municipal {Reparto) de Bogotá D.C., a quien se le conceden amplias 
facultades para designar secuestre y fijar honorarios. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ. 



REF: PERTENENCIA Nº 2016 00209 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, • 1 JUL 203) 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en él consignado, el Juzgado No 
Admite la anterior demanda, por cuanto el estudio de las diligencias presenta 
las siguientes inconsistencias: 

1-. Alléguese actualizado el certificado de tradición emanado por el Señor 
Registrador de Instrumentos Públicos, en donde emerjan registrados los 
demandantes como propietarios inscritos del título traslativo de dominio sobre 
el inmueble objeto de reivindicación y así encontrarse facultados para 
demandar. 

I 
2-. Alléguese el avalúo catastral del inmueble objeto de proceso para la 
vigencia del 2.020. -Numeral 3º del artículo 26 del C.G.P.- 

Por consiguiente dentro de los cinco (5) días siguientes subsánese la anterior 
demanda so pena de rechazo. Lo anterior de conformidad con lo establecido 
por el art.90 del C.G.P. 

De la respectiva subsanación alléguese copia tanto para el archivo del Juzgado 
como para el traslado de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

a2, I DLC (2IJ::) � lt<_ 
�RT�OCIO CHACON HERNANDEZ. 

) 



REF: PERTENENCIA Nº 2020-00038-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, t 1 JUL 2fm 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en él consignado, el 
Juzgado No Admite la anterior demanda, por cuanto el estudio de las 
diligencias presenta las siguientes inconsistencias: 

1-. Alléguese el avalúo catastral del inmueble objeto de proceso para 
la vigencia del presente año (2.020). -Numeral 3° del artículo 26 del 
C.G.P.- 

Por consiguiente dentro de los cinco (5) días siguientes subsánese la 
anterior demanda so pena de rechazo. Lo anterior de conformidad 
con lo establecido por el art.90 del C.G.P. 

De la respectiva subsanación alléguese copia tanto para el archivo 
del Juzgado como para el traslado de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

� CY-OCL-.tc0 � <. 
MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ. 



REF. SUCESION No. 2016-00223-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, - 1 JUt 203) 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, como quiera 
que del estudio de las presentes diligencias se colige que en auto anterior, mas 
exactamente en el nombre de la causante, se incurrió en un yerro judicial 
netamente por cambio de palabras o alteración de estas, (ROSA DELIA 
GONZALEZ MAYORGA}, se ordenara aclarar. 

Por lo anterior brevemente expuesto, aclárese el auto de fecha Septiembre 
Catorce (14} del año (2.016}, en el sentido a que el nombre correcto de la 
causante corresponde a ROSA ADELIA GONZALEZ MAYORGA. 

Frente a los demás aspectos se ha de estar a lo dispuesto en el citado auto. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Art. 286 del C.G. del P. 

Ahora bien de conformidad con las documentales y petición obrante a folio 23 
y s.s. RECONÓCESE personería al Dr. JOHN EDISON VALDES PRADA con T.P.Nº 
238.220 del C. S. de la J., para que actúe como apoderado judicial de; MARIA 
DEL PILAR PAEZ GONZALEZ, OMAR JAVIER PAEZ GONZALEZ, SANDRA ALICIA 
PAEZ GONZALEZ y WILSON RICARDO PAEZ GONZALEZ, en los términos y para 
los fines relacionados en el poder conferido. 

Ahora bien, como quiera que se encuentra acreditada mediante los registros 
civiles obrantes en el plenario, se ha de RECONOCER a MARIA DEL PILAR PAEZ 
GONZALEZ, OMAR JAVIER PAEZ GONZALEZ, SANDRA ALICIA PAEZ GONZALEZ y 
WILSON RICARDO PAEZ GONZALEZ, en su condición de hijos legítimos de la 
causante, dentro del presente juicio, aceptando la herencia con beneficio de 
inventario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

C(Qw.��� 
MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ. 

, 



REF: VERBAL No. 2020-00008-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, · .1 JUL 2020 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, 
como la anterior demanda y documentos acompañados como base 
de la acción reúnen los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 369 y 381 
del Código General del Proceso, el juzgado dispone: 

RECONÓCESE personería a la Dra. MIREY A RAMIREZ PULIDO con 
T.P.No. 99.875 del C. S. de la J., para que actúe como apoderada 
judicial de JHONSON ALBERTO BUITRAGO PARRAGA, en los términos y 
para los fines del poder conferido.- 

ADMITIR a trámite la anterior demanda Declarativa Verbal, de 
Pago por Consignación iniciada por JHONSON ALBERTO BUITRAGO 
PARRAGA, en contra de BLANCA CECILIA DIAZ GUTIERREZ y MIGUEL 
ANTONIO DIAZ TORRES.- 

Imprímase a esta demanda el trámite del proceso VERBAL. 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado 
a la parte demandada por el término de Veinte (20) días para que la 
conteste y solicite pruebas.- 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de 
conformidad con lo normado en los artículos 289 y siguientes del 
Código General del Proceso.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

�. nO-A-OCL>-0 � ¡,,...._ 
_..JARTHA ROCIO CHACON HERNADEZ 



REF: EJECUTIVO T.H. Nº 2020-00003-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, • 1 JUL 2IJ!D 

Reconocese personería a ESMERALDA PARDO CORREDOR 
Identificada con T.P.No 79.450 del C.S. de la J., para que actúe como 
apoderado judicial de CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
S.A., en los términos y para los fines del poder conferido, dentro del 
presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

M RTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 



REF. EJECUTIVO Nº 2018-00277-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, � 1 JUL 2020 

Bajo los apremios de los artículos 44 y 593 No. 9 y parágrafo 2 del C. G. del 
P., REQUIÉRASE al PAGADOR DE LA ENTIDAD DONDE LABORA EL DEMANDADO 
a efectos que proceda de inmediato a dar cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio No. 1942, y/o indique los motivos que le han impedido cumplir 
el mandato judicial impartido dentro del oficio antes citado, so pena de las 
sanciones legales.- 

Dentro del oficio, y para el pleno conocimiento del señor pagador, 
transcríbanse las normas en cita y anéxese copia del respectivo recibido del 
mentado oficio.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

CJ!?eu,ec:LJ-CJ°'-0� ?L 
MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 



REF: PERTENENCIA Nº 2020-00010-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, , � J l 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en él consignado, el Juzgado No 
Admite la anterior demanda, por cuanto el estudio de las diligencias presenta 
las siguientes inconsistencias: 

1-. Conforme a la vía procesal que se le pretende dar al presente encuadernado, 
es requisito sine qua non, que se acompañe la certificación especial del 
registrador de instrumentos públicos del inmueble, o del inmueble de mayor 
extensión (051-36111), materia de proceso, en donde consten las personas que 
figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro, sobre 
el bien inmueble que se pretende en usucapión y a consecuencia de ello, 
dirigirse la demanda contra esta. (Numeral 5º del Art. 375 C.G.P.). - 

2-. Alléguese el avalúo catastral del inmueble objeto de proceso para la vigencia 
del presente año (2.020). -Numeral 3º del artículo 26 del C.G.P.- 

3-. Alléguese, y con el fin de tener plenamente identificado el inmueble objeto 
de usucapión, en cuanto a la extensión, cabida y linderos, el plano certificado 
por la autoridad catastral y/o levantamiento topográfico o experticia, lo 
anterior teniendo en cuenta que del plano allegado no se colige tal 
circunstancia, así como tampoco su ubicación e información alguna. - 

4-. Alléguese el certificado de defunción de la persona que se enuncia como 
fallecida en el libelo genitor. - 

Por consiguiente, dentro de los cinco (5) días siguientes subsánese la anterior 
demanda so pena de rechazo. Lo anterior de conformidad con lo establecido 
por el art.90 del C.G.P. 

De la respectiva subsanación alléguese copia tanto para el archivo del Juzgado 
como para el traslado de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

RTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ. 



' 
REF. EJECUTIVO Nº 2018-00230-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, fr 1 JUL 203) 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias con el fin de proferir auto 
de ejecución que en derecho corresponde dentro del presente asunto, para lo 
cual se tienen en cuenta los siguientes, 

ANTECEDENTES 

El Dr. CRISTHIAN ALEXANDER RODRIGUEZ MARTINEZ con T.P.Nº 242.633 del 
C. S. de la J., actuando como apoderado judicial de PRODITHIN LTDA. sociedad 
comercial, interpuso demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra 
de SERGIO MIGUEL MORENO FANDIÑO, a fin de obtener el pago de la 
obligación contenida en la Factura de venta No. 105901- título valor girado y 
aceptado por la parte demandada.- 

Mediante auto proferido el día Veintisiete {27) de Septiembre del año Dos Mil 
Dieciocho (2.018), se libró mandamiento de pago a favor de PRODITHIN LTDA. 
y en contra de SERGIO MIGUEL MORENO FANDIÑO. 

Continuando con el tramite pertinente y como no fue posible la notificación 
personal a la parte demandada, se procedió a su emplazamiento en la forma y 
términos a que se refiere el artículo 293 y 108 del C. G. del P. (folios 23, 25 y 
26 cuaderno uno). 

Vencida la convocatoria edictal y como la parte emplazada no compareció, se 
le proveyó de curador ad litem, habiendo recaído el cargo finalmente en 
cabeza del Doctor LUIS ALFREDO CARDOZO CARDOZO, pues fue el primero de 
los curadores ad litem designados, que compareció a asumir el cargo y a quien 
se le notificó personalmente el auto de mandamiento ejecutivo el día Veinte 
{20) de Febrero del año que avanza, (folio 32 cuaderno uno) quien contestó la 
demanda dentro del término legal, sin proponer excepciones, ni pagar la 
obligación (folios 33 y 35). 

Con el título valor aportado {Factura de venta), a la parte demandada se le 
demostró plenamente la existencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, documento que 
motivo a este Juzgado para librar orden de pago citada con anterioridad. 

En consecuencia de lo anterior y transcurrió el término legal que la ley 
concede a la parte demandada para excepcionar y ésta guardó absoluto 
silencio, como anteriormente quedo escrito, motivo por lo cual es procedente 
proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, es 
decir se ordena el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, además ha subsistido inalterable la situación 
jurídica contemplada al librar el mandamiento ejecutivo y tampoco se advierte 
causal de invalidación de lo hasta ahora actuado. 



... En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté 
Cundinamarca, 

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución conforme a lo dispuesto en el 
mandamiento de pago. 

SEGUNDO. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en los términos 
previstos por el art. 446 del C.G. P. 

TERCERO. Ordenar el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. Fíjese como 
agencias en derecho la suma de ($125.000,oo) Pesos Mda. Cte. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

/UÍ)OJ Lt0 CJ. A !C) 
� 

'\,(__,; 

��HA ROCIO CHACON HERNANDEZ 



REF: EJECUTIVO 2020 00087 00 

JUZGADO PROMISCUO ..MUNl�L 
Sibaté Cundinamarca, 1 JUi.. -------- 

RECONÓCESE personería al Dr. JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES., 
identificado con T.P. 179.280 del C. S. de la J. y e.e. 17.045.275 de Bogotá, 
para que actué en nombre y representación del señor CESAR AUGUSTO 
ROMERO DIAZ identificado con e.e. 79.805.678 Y ELIZABETH AGUILAR 
COY identificada con C.C. 51.990.818 .según poder conferido para el 
presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. En los términos y 
para los fines del poder conferido. 

Por estar ajustado a derecho la demanda y los documentos aportados 
como título de recaudo ejecutivo, este despacho por reunirse a 
cabalidad los requisitos exigidos por el art. 422 y 430 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
mínima cuantía a favor de CESAR AUGUSTO ROMERO DIAZ identificado 
con C.C. 79.805.678 Y ELIZABETH AGUILAR COY identificada con C.C. 
51.990.818 y en contra de RICARDO ANDRES MARTINEZ MACHADO 
identificado con C.C. 79.641.798 por las siguientes sumas de dinero 
correspondientes al acta de conciliación Nº 2801-2019 calendada el día 
catorce ( 14) de Junio de 2019 ., celebrada en el Centro de Conciliación 
de la Universidad colegio Mayor de Cundinamarca: 

Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo) M/CTE., 
por concepto del capital contenido en el acuerdo de conciliación, acta 
Nº 2801-2019 suscrito por las partes el día catorce (14) de Junio de 2019., 
celebrodo en el Centro de Conciliación de la Universidad colegio Mayor 
de Cundinamarca.- 

Por los intereses pactados en Audiencia de conciliación No. 2801-2019, 
celebrada en el Centro de Conciliación de la Universidad colegio Mayor 
de Cundinamarca de fecha 14 de Junio de 2019 a la tasa 2.4% los cuales 
se liquidaran a partir del 7 de octubre de 2019 y hasta cuando se 
verifique el pago.- 

Por las costas solicltcdos.'. el Juzgado se pronunciará en su 
correspondiente oportunida.d procesal. 

Segundo. Notifíquese en legal forma el presente mandamiento de pago 
a la parte demandada {Art. 289 y s.s. C.G.P.), haciéndoles entrega de la 
copio respectiva, a fin de que se sirva cancelar las anteriores sumas de 
dinero, dentro del término !egal de (5) días de conformidad con lo 
normado por el Art. 431 C.G.P., o proponga excepciones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

Q!O���c.Z 
MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 



REF: EJECUTIVO 2020 00087 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, JUL 2038 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, como 
quiera que el Inciso l º del artículo 599 del Código General del Proceso, 
indica que desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá 
solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado, accédase a la 
petición elevada por la parte actora, en consecuencia el Juzgado 
decreta: 

1.- El embargo preventivo del bien inmueble que se identifica con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 051-104085 de propiedad del Demandado, 
RICARDO ANDRES MARTINEZ MACHADO identificado con C.C. 79.641.798 
de Bogotá D.C. y que se encuentra Inscrito en la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Soacha Cundlnamarca 

Líbrense los oficios en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados de Soacha Cundinamarca.- 

Una vez obre respuesta a la medida cautelar decretada, el despacho se 
pronunciara acerca de las subsiguientes solicitudes del escrito petitorio.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

�cu.D�VL 
MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca 

Hoy, .se 
notifica el auto anterior por 

Anotación en el estado No. _ 

La Secretaria, 

LEYDI YAM!LE CHAVEZ ZEA 



REF. EJECUTIVO 2020 00001 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, 'r. JUL 2020 

RECONÓCESE personería al Dr. ALEXANDER ESTEBAN GALINDO con C.C. 
Nº 80.407.180 de Bogotá T.P. Nº 55.554 del C. S. de la J., para que actúe 
como apoderada judicial del BANCO POPULAR S.A., según poder 
conferido por el Dr. GABRIEL JOSE NIETO MOY ANO identificado con C.C. 
Nº 52.191 .7 66 quien actúa en calidad de Representante Legal en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

Por estar ajustado a derecho la demanda y los documentos aportados 
como título de recaudo ejecutivo, este despacho por reunirse a 
cabalidad los requisitos exigidos por el art. 422 y 430 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
Menor cuantía a favor del BANCO POPULAR S.A., y en contra de 
CRISTOPHER BAYRON TAFUR ZUÑIGA identificado con C.C. 1.075.219.644, 
por las siguientes sumas de dinero: 

Pagare: No. 03303220000039 

Por la suma del capital vencido de DIECISEIS MILLONES QUINCE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS {$16.015.537,oo). Contenida en el titulo 
ejecutivo pagare No. 03303220000039, aceptada por el demandado 
NEILA MARIA DEL CARMEN GARZON CRISTOPHER BAYRON TAFUR ZUÑIGA 
identificado con C.C. 1.075.219.644 sobre las cuotas vencidas del 5 de 
agosto del año 2014 hasta el 5 de noviembre de 2019 de conformidad en 
el acápite de pretensiones numeral primero literal A de la demanda.- 

Por los intereses moratorias del capital vencido y no cancelado en el 
numeral anterior a cada una de las cuotas vencidas desde el 06 de 
agosto de 2014 y hasta cuando se efectué su pago.- 

Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE {$11.341.263,oo), por los 
intereses remunerados o de plazo, causados y no cancelados sobre las 
cuotas vencidas del 5 de agosto del año 2014 hasta el 5 de noviembre 
de 2019 de conformidad en el acá pite de pretensiones numeral primero 
literal C de la demanda 

Por la suma del saldo del capital de la obligación de OCHO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS M/CTE 
{$8.7 43.807,oo). 

Por los intereses moratorias sobre el saldo de capital, de conformidad a 
lo establecido en el Art. 884 del C.co., a la tasa máxima legal permitida, 
desde el día de presentación de esta demanda hasta cuando se 
verifique el pago de la obligación. 

Por las costas solicitadas, el Juzgado se pronunciará en su 
correspondiente oportunidad procesal. 



Segundo. Notifíquese en legal forma el presente mandamiento de pago 
a la parte demandada (Art. 289 y s.s. C.G.P.), haciéndoles entrega de la 
copia respectiva, a fin de que se sirva cancelar las anteriores sumas de 
dinero, dentro del término legal de (5) días de conformidad con lo 
normado por el ArL 431 C.G.P., o proponga excepciones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

MARTHA ROCIO CHACON HERN.ANDEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Siboté Cundinomarco 

Hoy, . _ 

se notifica el auto anterior por anotación en el 

Estado ��o. 

La Secretario, 

LEYDI YAMiLE CHA VEZ ZEA 



REF. EJECUTIVO 2020 00001 00 

JUZGADO PROMISCU MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, JUL 203) 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, como 
quiera que el Inciso 1 º del artículo 599 del Código General del Proceso, 
indica que desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá 
solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado, accédase a la 
petición elevada por la parte actora, en consecuencia el Juzgado 
decreta: 

1. El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda 
del salario, primas, bonificaciones, liquidación de prestaciones 
sociales y demás que devengue el demandado señor CRISTOPHER 
BAYRON TAFUR ZUÑIGA identificado con C.C Nº 1.075.219.644, como 
empleado Activo de la POLICIA NACIONAL 

Limítese el embargo a la suma de ($46.930.789,oo) Pesos M/cte. 

Líbrese oficio en tal sentido. 

{,?i?, o(}� o�� <: 
�OTIFÍQLJESEY CÚMPLASE 

La Juez, 

MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca 

Hoy, 

se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 

La Secretaria, 

LEYDI YAMILE CHAVEZ ZEA 



(._ 

( REF: EJECUTIVO Nº 2018-00345-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, • 1 JUL 203) 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, como 
quiera que se ha dado cumplimiento a la comunicación de que trata el inciso 5º 
del artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el acuerdo No. PSAA14-10118 
Marzo 4 de 2014, y cumplida la convocatoria edictal con el lleno de los 
requisitos legales, y fenecido el término emplazatorio sin que se haya hecho 
presente al Juzgado la persona emplazada (CARMENZA MORALES LEON}, a 
recibir la notificación ordenada, se procede por el Despacho a la designación 
del curador ad - litem, que la ha de/representar dentro del presente trámite, 
cargo que ejercerá bajo las prevenciones del numeral 7º del artículo 48 del C.G. 
del P. 

Comuníquesele el nombramiento a fin de que comparezca a notificarse 
del auto de mandamiento de pago de la demanda, acto que conllevará la 
aceptación del mismo, y cuyo nombramiento recae en el siguiente auxiliar de la 
lista oficial y vigente de este Despacho Judicial: 

Cadas G:::lc0rcb rYbnño �ncbv0f 
Señálese por concepto de gastos de curaduría la suma de $160.000,00, a cargo 
de la parte demandante. Acredítese su pago mediante consignación bancaria o 
recibo que expide el auxiliar.- 

Por secretaría comuníqueseles la designación, con la advertencia que es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones que indica la Ley, salvo excepción 
justificada, conforme lo preceptúa el Numeral 7º del artículo 48 y 49 del C.G.P.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

r?[)a.LLC>M.-OCXA...Q � «, 
�RTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 



REF: EJECUTIVO Nº 2018-00377-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
'- JUL 'Vl'VI Sibaté Cundinamarca, ,w.u 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, como 
quiera que se ha dado cumplimiento a la comunicación de que trata el inciso Sº 
del artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el acuerdo No. PSAA14-10118 
Marzo 4 de 2014, y cumplida la convocatoria edictal con el lleno de los 
requisitos legales, y fenecido el término emplazatorio sin que se haya hecho 
presente al Juzgado la persona emplazada (BLANCA LIGIA MORENO QUIROGA}, 
a recibir la notificación ordenada, se procede por el Despacho a la designación 
del curador ad - litem, que la ha de representar dentro del presente trámite, 
cargo que ejercerá bajo las prevenciones del numeral 7º del artículo 48 del C.G. 
del P. 

Comuníquesele el nombramiento a fin de que comparezca a notificarse 
del auto de mandamiento de pago de la demanda, acto que conllevará la 
aceptación del mismo, y cuyo nombramiento recae en el siguiente auxiliar de la 
lista oficial y vigente de este Despacho Judicial: 

Corfo_s �c0rdo morrffo .Sond:Jvo/ 
Señálese por concepto de gastos de curaduría la suma de $160.000,00, a cargo 
de la parte demandante. Acredítese su pago mediante consignación bancaria o 
recibo que expide el auxiliar.- 

Por secretaría comuníqueseles la designación, con la advertencia que es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones que indica la Ley, salvo excepción 
justificada, conforme lo preceptúa el Numeral 7º del artículo 48 y 49 del C.G.P.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

��OA.A()�� 

MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 



REF: EJECUTIVO Nº 2018-00344-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, 1 JUL 2020 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, como 
quiera que se ha dado cumplimiento a la comunicación de que trata el inciso Sº 
del artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el acuerdo No. PSAA14-10118 
Marzo 4 de 2014, y cumplida la convocatoria edictal con el lleno de los 
requisitos legales, y fenecido el término emplazatorio sin que se haya hecho 
presente al Juzgado la persona emplazada (SUSANA CASTILLO DE MARTINEZ), a 
recibir la notificación ordenada, se procede por el Despacho a la designación 
del curador ad - litem, que la ha de representar dentro del presente trámite, 
cargo que ejercerá bajo las prevenciones del numeral 7º del artículo 48 del C.G. 
del P. 

Comuníquesele el nombramiento a fin de que comparezca a notificarse 
del auto de mandamiento de pago de la demanda, acto que conllevará la 
aceptaéión del mismo, y cuyo nombramiento recae en el siguiente auxiliar de la 
lista oficial y vigente de este Despacho Judicial: 

Carlos �duorcb ()1orrrfb sonctJv0( 

Señálese por concepto de gastos de curaduría la suma de $160.000,00, a cargo 
de la parte demandante. Acredítese su pago mediante consignación bancaria o 
recibo que expide el auxiliar.- 

Por secretaría comuníqueseles la designación, con la advertencia que es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones que indica la Ley, salvo excepción 
justificada, conforme lo preceptúa el Numeral 7º del artículo 48 y 49 del C.G.P.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

����� 

---M��A ROCIO CHACON HERNANDEZ 



REF. EJECUTIVO T. H. Nº 2020- 00090- 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, _..r1 JUL 202I 

RECONÓCESE personería a la Dra. KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO 
identificada con T.P.Nº 296.423 del C. S. de la J., para que actúe como 
apoderada judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A., establecimiento Bancario, 
representado legalmente por ZULMA CECILIA AREVALO GONZALEZ, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, por estar 
ajustada a derecho la demanda y los documentos aportados como título de 
recaudo ejecutivo, como lo son; la primera copia de la escritura pública Nº 
(3766) del (30) de Noviembre de Dos Mil Once (2.011) otorgada por la Notaría 
(2ª) del Círculo Notarial de Soacha Cundinamarca, y pagare No. 
05700466600006444, suscrito por la parte demandada, y cumplir con los 
requisitos de los artículos 422 y 468 del C.G. del P., este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva con título 
hipotecario de Mínima Cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 
establecimiento Bancario, representado legalmente por ZULMA CECILIA 
AREVALO GONZALEZ, y en contra de; JHON JAIRO RUBIANO TORRES, por las 
siguientes sumas de dinero; 

Por la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL VEINTE 
PESOS CON CUARENTA Y DOS CTVOS. MOA. CTE. ($9'638.020,42), 
correspondientes al saldo del capital insoluto acelerado de la obligación 
hipotecaria contenida en el pagare No. 05700466600006444. 

Por los intereses moratorias sobre el saldo del capital insoluto liquidados a la 
tasa del 19,87% E.A., sin sobrepasar la tasa máxima legal permitida para 
créditos de vivienda, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 
PESOS CON VEINTIOCHO CTVOS. MOA. CTE. ($784.193,28), correspondientes al 
valor por concepto del capital contenido en las cuotas en mora de los meses 
de; Octubre, Noviembre, Diciembre del año 2.019, Enero y Febrero del año 
2020, de la obligación hipotecaria contenida en el pagare No. 
05700466600006444. 



Por los intereses moratorias sobre el capital de las cuotas en mora relacionadas 
en el inciso anterior, liquidados a la tasa del 19,87% E.A., sin sobrepasar la tasa 
máxima legal permitida para créditos de vivienda, desde la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS CON CATORCE CTVOS. MOA. CTE. ($390.986,14), correspondientes a los 
intereses de plazo sobre el capital de las cuotas en mora indicadas 
anteriormente. 

Por las costas solicitadas, el Juzgado se pronunciará en su correspondiente 
oportunidad procesal. 

SEGUNDO. Decrétese el embargo del inmueble hipotecado, identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria Nº 051 - 128236, de la oficina de Instrumentos 
Públicos y Privados de Soacha Cundinamarca. 

Líbrese oficio comunicando dicha medida. 

TERCERO. Notifíquese en legal forma el presente auto a la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 



REF. EJECUTIVO T.H. Nº 2018-00144-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, • 1 JUL 2020 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, 
del avalúo del inmueble trabado en litis, el cual es allegado por la 
parte actora, córrase traslado por el término legal.- 

Lo anterior de conformidad con lo establecido por el Numeral 2° del 
artículo 444 del C.G del P.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

� oeo0-,0G:,__u_w_ � 
MiRTH-; ROCIO CHACON HERNANDEZ 



REF. EJEC. Nº 2019 - 00296 - 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté Cundinamarca, r JUL 202lJ 

Visto el informe secretaria! que antecede y lo en el consignado, como 
quiera que se encuentra inscrita la medida cautelar solicitada por la parte 
actora, el Juzgado ordena la aprehensión del vehículo de placas SNA 025, 
servicio público, clase camión, marca Ford, toda vez se encuentra debidamente 
embargado, a fin de que se ponga a disposición de este Despacho judicial. 

Líbrese oficio en tal sentido a la Policía Nacional para lo de su cargo, indicándole 
que debe conducir el rodante a un parqueadero que cumpla con las directrices 
emanadas en el Acuerdo No. 2586 del 15 de septiembre de 2.004 "Por el cual 
se desarrolla el artículo 167 de la Ley 769 de 2.002". 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
��Q.v.�� 

:'1-H� ROCIO CHACON HERNANDEZ 
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·o!Él!l!I ua seuoisuaiard se¡ aiqos eppap anb 'opuo; 
ap o¡¡eJ un auaq as ou opueno Je¡a¡neJ eprpau, eun Je¡anap ou ¡e otpedsap ¡a 
eJJe4 ¡ew /\ 'epuewap e¡ ap sauorsuaiard se¡ JezqueJe8 e.ied eA!lUaAaJd ep.paui 
eun sa e¡anap as anb o¡ zaA epci 'opepuarajai aiuasard ¡ap o.nuap apuaiard 
as anb u9pe8,¡qo e¡ uoo ejp ¡e e.nuaroua as anb asJeJ!PU! ¡e 'Je¡a¡neJ eprpaui 
e¡ ap ciaoap ou ¡a Jel!J!iOS ¡e epepuewap e¡ e uoza, aisise a¡ ou otpedsarj 
a¡sa anb o¡ rod 'oseo aiuasaid ¡a e.red oppaiuooe o¡ ourco epuewap e¡ ap O!J!U! 
¡a apsap saJe¡a¡neJ seprpaui Je¡anap aiuapaoord /\ oAqe¡¡nJeJ sa anb .ipap s3 

· .opoiroet» ¡ap 
seueto sp onseross ¡{ otuocuie ¡a J01fJf /OS tupod siutnroet» ¡a opuotuep o¡ sp 
uoooiusseid o¡ apsao,, anb eJ!PU! sou ¡e!J!U! aued ns ua anb ¡a '·d ¡ap ·�rJ ¡ap 
66S ojnojue ¡a red operudaoard o¡ ezueue otpedsap a¡sa ciaadsai ¡e soureax 
'epeJe¡e epuapixord e¡ erpuodai ou oqoedsap aisa anb a8!iOJ as seuod pv 

·o¡eJ¡uoJ a¡sa ap o8ed ¡a 
aiuauiexanu apuaiaid Jope ¡a/\ u9,Je8!1qo e¡ ap ¡e¡o¡ oñed red 6To·z: ap oi¡n¡ ap 
TT ¡a opeujuuai ope.iepap anj /\ ewJOJ epiqap ua opejaoueo anj ¡enJ ¡a/\ oursuu 
¡ap eueiepuaue anj epepuewap �Je e¡ apuop oiuauuepuaue ap oie.nuoo 
un ap epexuap e!JeJaU!P u9pe8,¡qo e¡ eJe¡aJueJ as anb ap U!J ¡a uoo eAqnJaf a 
U9!JJe opepun eJqe4 e/\ aiuepueuiap oursuu ¡a apuop SLOO - 8TOZ: o.raumu 
¡a of eq opeorpe.i oAqnJafa osaoord opesznr a¡sa ua osrno anb esof anb e¡ eJ!PUI 

:s3NOIJVH301SNOJ 

:sa¡ua,n8!S se¡ eiuano ua auau opeszn] ¡a JaA¡osaJ eJed 

=osrroa, 
opeiuaui ¡ap opejsan OA!PadsaJ ¡a O!JJOJsap ou aiuepueuiap ouianxa 13 

-·saJe¡a¡neJ 
sepipaui ap ourapero aiuasaid ¡ap s /\ v SO!IOJ ap aiuerqo oiuosa ¡ap cnuap 
sois!A soiuaiureaiuejd so¡ ua osrnoai ns awJOJUOJU! e¡ eiuauiepunj 

-·d ¡ap ·9 'J ¡ap 6TE ojnojue ¡a eJ8esuoJ opaJa 
¡a aied anb pepqeruu e¡ opiqpai Jaqe4 ciuose ¡ap o8an¡ 'S!l!l aiuasaid e¡ ua 
.reqe.n apua¡aJd as anb ajqanunn ¡ap aued eioro e¡ ap oAquaAaJd ofüeqwa ¡a 
e¡anap as ¡enJ e¡ ap o,paw Jod e,Juap!AOJd e¡ ap eJ¡uoJ ua 'OA!Sed a¡uauodwoJ 
¡a Jod opeJ¡adw! U9!J!SOdaJ ap osJnJaJ ¡a JaA¡osaJ e 04Jedsap ¡a apaJOJd 

l!OZ l I l ' J 'eJJeweu,punJ 9¡eq,s 
l'ddlJINílV\I OílJSIV\IOHd OOV9Zílí 

OO-LTl00-6TOl oN 0/\11ílJ3í3 ':13H 



Z30N\7'NH3H NOJ\tHJ O�H� 
---y?��04� 

3S\tldlt\JQJ A 3S3ílDJ::ll10N 

·apuodsaJJOJ oipaiap ua anb 01 JaA¡osaJ 
e.ied oqoedsarj ¡e se!JUa8!1!P se¡ uasaJ8U! rouaiue 01 ºP!ldwnJ ·ooNíl93S 

·eAqow aued e¡ ua oisandxa 01 
uoo pep!WJO:J.UOJ ap (ozo·z) ap (v) oJaJqa::1 e4Ja:J. ap orne ¡a H3NOd3H ·oH3V\JIHd 

3Al3ílS3H 

'eJJeweu!punJ í¡:l¡eq!s ap 
¡ed!J!Uíllt\J onJS!WOJd opesznr ¡a 'seueseoauui asJeJap!SUOJ .iod sauopepaide 
seui ap pepisaoau LI!S 'oisandxa a¡uawaAaJq 01 rod A oisandxa 01 ap Ol!Ji¡:JW u3 



Z30NVN�3H NOJVHJ OIJO� VHJ: Vl!\J }¡.m-ro CYyX) 

3SVldl!\JQJ A 3S3ílbJ:ll10N 

·d·9·J lªP 
E1717 ·:µe ¡ap 01 ¡eJawnN ¡a rod oppajqeise 01 uoo pep!WJO:J.UOJ ap .iouaiue 01 

·Ja¡eA JaJey epuaiaid 
anb seqarud se¡ epid A aiunípe 'se11a aiqos apunuord as anb e.red sejp zarp 
ap OU!WJ?+ ¡a roo aiuepueurap aued e¡ e opejsan aJJOJ as 'OA!Sed aiuauoduioo 
¡a .rod oduiau ua epeiuasaid sauopdeoxa ap oxuuaiuoo oiuosa ¡ao 

-·op,Ja:J.UOJ .iapod ¡ap sauu so¡ ered A souiuuai so¡ ua 'epepuewap 
aued e¡ ap 1e!J!pnf operapode ouroo al)+Je anb e.ied 'r e¡ ap ·s ºJ ¡ap 999·zi: 
oNºdºl uoo 01N31l!\J�VS Z3ílb�Vl!\J 1V81NV ºJO ¡e euauosrad 3S3JONOJ3� 

' ' 
'opeuñrsuoo ¡a ua 01 A apaoaiue anb 1e,Je¡anas awJO:J.U! ¡a O+S!t\ 

m ,nr ... 'eJJeweu,punJ ?+eq,s 
lVdlJINílV\I OílJSIV\IOHd OOV9Zílí 

oo-sosoo-stoz oN oA11nJ3r3 ·::13H 



¡a aued ns rod 'epuewap e¡ e.red auods¡p as ourco JeJqua¡ne �Jaqap as Ol!JJSa 
.iod uoisuadsns ap pnlP!IOS e¡ e8e4 as opueno anb aJa¡qe¡sa l!A!J ciuarunpaoo.id 
ap o8!P9J ¡a 'a¡uaw¡eqJa/\ o Ol!JJSa .iod epaiuasaid .ias apand prupuos e4J!P 
.ossoord ¡a epuadsns as opeuiuuaiap oduiau .iod anb ered 'saued se¡ ap unuroo 
ucpuad ap e¡ sa so8!P9J soqwe .iod epejduiaiuoo uoisuadsns ap ¡esneJ eJ¡Q 

'osaoord ¡ap ¡eJaua� o8!P9J ¡ap 191 ojrojue 
¡ap 1 ¡eJawnu ¡a ua opiuaiuoo 01 ua ¡eJaua� e.iauetu ap osraunn e.uuanoua 
as anb 'euuoj ¡en8! ap .ipap apand as ¡enJ o¡ e oioadsai 'Je¡nJ!lJed Jap�JeJ 
ap oxue.nsiuuupe o¡Je un ap pepunu e¡ e oioadsai eAqeJ¡s,u,wpe esorouaiuoo 
U9!JJ!PS!Jnf e¡ auroi anb e¡ ap epuadap uoispap e¡ opueno o 'o.raurud 
¡a ua Je¡qua/\ epand as ou uopenns eAnJ A l!AP osaoord o.uo ua auroi as anb 
U9!S!Jap e¡ ap epuadap epusrues e¡ anb ap 04Ja4 ¡a 'osaoord ¡ap uoisuadsns ap 
¡esneJ epunñas ouroo aJa¡qe¡sa l!A!J oiuerunpaoord ap o8!P9J ¡a ope: o.no JOd 

·u9puaAuoJaJ ap epuewap o ucpdaoxa ouioo JaA¡osaJ ap sarqisodun 
ssuousano ap aie.u anb ¡ep,pnf osaoo.rd cuo ua eppap as anb 01 e oriadsai 
ossoord ¡ap uoispap e¡ ap euessoau epuapuadap e¡ e aJa!JaJ as e¡sa sand 
'ossoord [ap ¡eJaua8 o8!P9J ¡ap 191 ojnojue ¡ap ¡esneJ eraurud e¡ ua esraunn 
e.nuaroua as epeuopuaw saiue [esneo e¡ anb Jpap apand as 'ofüeqwa U!S 

'oseoord ¡ap ¡eJaua8 o8!P9J ¡a ua ooaredesep [esneo eisa 'l!A!J ossoo.id 
¡ap uorspap e¡ ua aAn¡JU! opepnn et. [euad oseoord un ap 011e1 ¡a anb aiapisuoo 
zan] ¡a opueno opjpuadsns .ias ejpod ossoo.id ¡a '·J·d·J ¡ap souiunai so¡ ofes 

aued ap pn¡!J!IOS .rcd osaoo.id 
¡ap ¡eJaua8 o8!P9J ¡ap 191 ojnojue ¡a ua o .uopepnueai ns oiaroap anb ¡a 
ouroo JSe uorsusdsns e¡ oia.oap as anb ua sepueptxcrd se¡ osaaord aiuasard ¡a 
ered o8¡nwoJd as anb ua e4Jaj e¡ e a¡ua8!A 'l!A!J oiuarunpaxud ap o8!P9J ¡ap 
OL 1 ojnojue ¡a ua sepparqeisa seoueisurrup se¡ ap eJa,nb¡enJ e.unouoo opueno 
ojos zanf ¡a rod epeianap .ias erpod uoisuadsns e4J!P anb A 'oduiau ap opedsa 
opeuruuaiap .iod epuewap o osaoord ¡a Jaua¡ap o rered anuued anb eJn8!j 
eu n sa osaJoJd ¡ap u9,suadsns e¡ anb u9pe¡oJ e aeJ¡ ope8znf ¡a JaA¡osaJ eJed 

-·asJepnueaJ 9,qap ou opeUJapenJua a¡uasaJd ¡a e,Jue¡sunJJ!J e¡sa Jod 
anb A U9!Jn¡osaJ ns ap a¡ua,puad A ªl!W�Jl ua eJ¡uanJua as ews,w e¡ anb eA 
epe8a¡¡e U9!JeJ!J!lJaJ e¡ uoJ eJ¡sanwap as JSe anb A ¡euad u9qsanJ e¡ eJa!A¡osaJ 
as ou o¡ue¡ e¡se4 osaJoJd a¡uasaJd ¡a asJepnueaJ eJpod ou anb a¡uaweJ!s�q 
opueJ!PU! a 'sa¡euo,Jnl!lSUOJ SO!d!JU!Jd A sope¡n¡sod ua u9p!¡ad ns 
e¡ua¡sns 'osaJoJd ¡a opnueaJ as ¡enJ ¡ap o,paw Jod o¡ne ¡a opueJoAaJ 'openpe 
o¡ opo¡ ap pep!lnu eJOAU! 'c171 º!1º1 e 'epepuewap a¡Jed e¡ anb ot..pedsao a¡sa 
eAJasqo 'opeu8,suoJ ¡a ua o¡ A apaJa¡ue anb 1e,Je¡aJJas awJOJU! ¡a OlS!J\ 

(2()l lílf 'eJJeweu,punJ ;¡:qeq!S 
lVdlJINíll,AJ OílJSll,AJO�d OOV9Zílí 

00-6ZOOO-Z10Z "ON 0/\11ílJ3í3 ":13� 



o.uuap aonpe as ou eqarud e4J!P !S 'opoi uco '.ua8!JO O!P a¡ anb osaoord ¡e U!J 
osnd anb epeuoima¡ a e!JUap!AOJd e¡ ap erdoo asreiuasard �Jaqap ¡enJ o¡ e.ied 
'ucpepnueai ns a:¡.anap zanf ¡a anb e:¡.se4 ere.mp pepueorpnlard .iod ossoord 
¡ap uoisuadsns e1 <:a:¡.ua!n8!s ¡asa oixai oxanu 13 "6861 ap Z8ZZ o:i.anao ¡ap 88 
¡eJawnu '1 ojnojue ¡a .iod opeJ!J!POW o¡nJJlJV> <Ll9 ojnoure ¡ap {g ¡eJawnu [ap 
souiuuai so¡ ua '1enpeJ8 euuo; ua 'vi:oz sp oraua ap ·01 [ap ruied e a8!H ·zi:oz 
ap P9S1 Aa1 e1 ap gzg ojnojue [ap {:> ¡eJal!I Iª rod opeáorap o¡nJJlJV> ·os3JOHd 
130 NOIJVOílNV3H" '.er;,:¡.daJaJd '·J·d·J ¡ap ZL1 ojnojue ¡a 'sowea¡\ 

'oine �JeP!P 
¡enJ 01 e.red 'osaoo.rd ¡a repnueai aued ap uopuad e o O!J!JO ap eas eA zanf 
¡a erpod oseo ¡a ur;,8as osscord ¡ap ¡eJaua8 o8!P9J ¡a o l!AP oiuarunpeoord ap 
o8!P9J ¡a rod eas eA opoarqeisa OU!WJ9:¡. ¡ap o.nuap 'opjpuadsns l!AP osacord ¡a 
Je11eJ aied euesaoau eas U9!JeU!WJa:¡.ap eAnJ ossoord ¡a ua epeioip epuaprxord 
e¡ ap erdoo eiuasard as ou !S 'pep!le!J!pnf aid e¡ ap eqarud e¡ eiuasard as 
ou oppaiqeisa OU!WJ9:¡. ¡ap o.nuap !S apaons anb 'rouaiue o¡ O+S!J\ 'uarq eJOLJV 

·pep,¡ep,pnfaJd .icd epas uoisuadsns e¡ opueno 
eqarud e¡ reuode ered OU!WJ9:¡. ¡a aonpai as anb 'rpap sa 'uoisuadsns e¡ e 
sa:¡.ua!n8!S SOIJe sop 'opipuadsns ossocrd ¡ap epuaiuas e¡ ua aAn¡JU! anb osaoo.id 
¡a ua epeuici uo.spap e¡ ap eqarud e¡ aiuasard as anb e.ied OU!WJ9:¡. ¡e oioadsa, 
'aJa¡qe:¡.sa E91 ojrojue ns ua osaoord ¡ap ¡eJaua8 o8!P9J ¡a airad ns JOd 

·u9!JepnueaJ epeiuaui 
e¡ eJe:¡.anap as anb ap eyJaJ e¡ e:¡.se4 a:¡.ua8!A l!AP oiuarunpaoord ap o8!P9J 
¡ap ZL 1 ojnojue ¡a ua opejeuas o¡ uoo pep!WJOJUOJ ap 'ossoo.id ¡ap uorsuadsns 
e¡ ap oiaoap ¡e sa:¡.ua!n8!S SOIJe san so¡ ap o.nuap aiuasard as o¡¡eJ OLJJ!P 
ap erdoo e¡ anb 'osaoord o.no ua auroi as anb e¡ ap epuadap l!A!J osaoo.id ¡ap 
U9!S!Jap e¡ opuero 'rpap sa 'pep!je!J!pnf aid ap a:¡.eJ:¡. as opueno anb ouesaoau s3 

·op!puadsns ossoord ¡ap U9!S!Jap e¡ apuadap ¡enJ e¡ ap epe!Jo:¡.nJafa apuaiuas 
e¡ ap erdoo Je:¡.uasaJd �Jaqap as ¡enJ o¡ ered 'uopepnueai eiptp a:¡.anap zanf 
¡a opueno osaoord ¡a �JepnueaJ as 'osaaord cno ua aSJ!P!Jap ejqap anb o¡ e 
uoze, ua oiaoap as uorsuadsns e¡ is ope] un .icd '.or;,:¡.JaJa as ¡enJ e¡ Jod ¡esneJ e¡ 
ap apuadap 'u9,suadsns e¡ ope:¡.anap ey as za/\ eun osaJoJd ¡ap u9pepnueaJ e1 

·Aa¡ e¡ ua sope¡dwa:¡.uoJ 
a:¡.uaw¡e,Jadsa soseJ so¡ ua op,puadsns Jas �Jpod u9,qwe:¡. osaJoJd 13 ·sa:¡.Jed 
sews,w se¡ Jod osnpu! epepJoJe Jas apand u9,suadsns e¡ anb se:¡.ua,w 'esuaJap 
ap 04JaJap ns eA!PªJª eJauew ap JaJJafa ª+!WJad sa¡ ou anb A sa:¡.Jed se¡ 
e ueJ!pnfJad anb seUJa:¡.xa sauo,Jen:i.,s uaJJnJo opuenJ eJaua8 as U9!JdnJJa+U! 
e¡ anb ua 'u9pdnJJa+U! e¡ ap u9,suadsns e¡ epuaJaJ!P as '.a:¡.sa ap aJouoJ 
anb zanf ¡a Jod e:¡.¡ansaJ Jas aqap osaJoJd ¡ap u9!suadsns e¡ ap e,JuapaJoJd e1 

·esoJ 
eJ:¡.o opepJoJe ueAe4 sa:¡.Jed se¡ anb souaw e pn+P!!OS e¡ ap U9!Je:¡.uasaJd e¡ Jod 
osaJoJd ¡ap e:i.e!pawu! u9,suadsns e¡ euo,Juaw o¡os osaJoJd ¡ap ¡eJaua8 o8!P9J 



·z30N\7'N'83H NOJv'HJ ��� 

'al� CTrOOpo '" ªD;V 

35\t'ldl!\JQJ A 353ílbJ::ll10N 

-·u9,spap aiuasard e¡ euuu ua za/\ eun 'apuodsauoo 
oiparap ua anb ¡esaJoJd ai,w�J¡ ¡a uoo asanuuuoj ·ooNíl93S 

·eAqow aued e¡ ua oisandxa º' UOJ pep!WJOJUOJ ap 'operuce º' ap Ov'OllílN '8\7'13'8J30 ON ·oti311'JIHd 

3J\13íl53H 

'ecreureuipurrj 
�¡eq,s ap ¡edp!Uíll!\J onJS!WOJd opeázn¡ ¡a oisandxa o¡ ap oiuau, u3 

·sa¡esaJoJd sepueJe8 operaujnx !U opeusorao ueq as 
ou zaA epa¡ 'openpe 01 ap pepunu �Je¡anap as ou 'seuesaoauu: asJe¡aJdJa¡u! 
.iod sauoperapisuco seui U!S cisandxa aiuauuouaiue 01 .icd 'e!JUanJasuoJ u3 

-·e,Jqsnf ap U9!JeJlS!U!Wpe e¡JaJ eun e A ossocrd oprqap ¡e [euopruusuoo o8ueJ 
ap sopejruscd A soiparap opue.iaujnx eJJe¡sa !S !lle anbrod 'a¡uawep!U!JªPU! 
oorn] un rapuadsns apand ou oipedsap a¡sa anb eiuano ua Jaua¡ ap seui 
e '¡esaJoJd ucperuce e¡ repnueai e ope.nsa a¡sa e eqeuruej anb o¡ red '¡euad 
uopnjosai e¡ ap eun8¡e eqarud eJe8a¡¡e ropesnoe a¡ua ¡a anb U!S SO\::Je san 
ap seui ap osde¡ ¡a opezuaineo asraqeq aiue osaoord aiuasaid ¡ap uopepnueai 
e¡ .reuapro e Jpap sa 'o¡nJpJe opeipaid ¡a ua opauuou o¡ e oruarunjdurro 
oiouisa O!P otpedsap ¡a anb 'stoz O\::Je ¡ap 6Z 0Jau3 eyJaJ ap oine ua 
�Je8¡nwoJd as ouioo A 'a8!jOJ as a¡ua,padxa ¡ap U9!S!AaJ ajduns e¡ ap 'uaiq sand 

·sa¡euosJad sauopeouuou J!qpaJ e.ied epepunuap 
u9pJaJ!P e¡ e op!8!J!P eweJ8a¡a¡ aiuetpaui A opeisa rod �JeJ!J!lOU as 
anb cine .iod 'ossoord ¡ap uonepnueai e¡ �Je¡anap aued ap ucpuad e o O!J!JO 
ap zanf ¡a 'uoisuadsns e¡ ozadura anb ua eyJaJ e¡ e sa¡ua,n8!S soue san so¡ ap 



:IS\fldl/\l()J A 3S:lílDJ::1110N 

-·eJJeweu,punJ 
eL.peos ap o¡,nJJ!J ¡ap l!"!J oJaW!Jd opesznr ¡a red epe8a¡¡e 
eisandsai e¡ o¡ua!W!JOUOJ ua osnd as ¡enJ ¡ap oipaui red 'rouaiue 
orejpaunn oue ¡ap (OE) e¡u,aJ1 l!Jq\f eL.pa:J. ap cine ua oisandsip 01 e Je¡sa 
ap ey as 'opeurapenoue aiuasard ¡ap zg ouo, ¡e ope¡!J!IOS 01 e awJO:J.UOJ 
'opeustsuoo ¡a ua 01 A apaoaiue anb 1e,Je¡anas awJO:J.U! ¡a o¡S!t\ 

fEOl lílf L 'eJJeweu,punJ ?¡eq,s 
Tv'dlJINílll\l OílJSIII\IOHd oovsznr 

OO-LS000-010l oN Ol\llílJ3í3 ::f3H 
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·Aa¡ ap sepueisuoo se¡ asuaf�o 

'oueuoouad ¡a .iod epeoiput ewJOJ 
e¡ ua A seAq:>adsaJ sepueisuco se¡ uoo 'sepeipuos seidoo se¡ e!Je¡anas 
.iod asuepjdxa 'opeurapenoua ¡ap 9E ouo, ¡e opeiouos o¡ uco pep!WJOJUOJ 
ap 'opeuársuoo ¡a ua 01 A apsoaiue anb 1e!Je¡anas awJOJU! ¡a OlS!A 

(20Z ,nr 1- 'e:>JeweLI!PUílJ �¡eq!s 
Tv'dlJINílll'J orosuvosa OOV9Zílí 

OO-PS000-910l oN OIHOllNOll'J ::13H 
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3S\ildll\lQJ A 3S3ílDJ::Jl10N 

·epuewap e¡ ap opejse.n ¡a e.ied ouroo 
opesznr ¡ap º"!4JJe ¡a e.red ciuei erdco asan8?11e uopeuesqns eAqJadsaJ e¡ ao 

'd'9'J lªP 05·¡Je ¡a .iod 
oppsjqeisa 01 uco pep!WJOJUOJ ap .iouaiue 01 'ozeipai ap euad os epuewap 
.iouaiue e¡ asauesqns sa¡ua!íl8!S sejp (S) OJU!J so¡ ap o.nuap 'a¡ua!n8!SUOJ JOd 

- ·eun8¡e u9pewJOJU! a uopeoiqn ns ooodurei ouico JSe 'epueisurrup 
¡e¡ a8!IOJ as ou opeñaj¡e ouejd ¡ap anb eiuano ua opuaruai rouaiue 
01 'epqJadxa o OJ!J�J8odo¡ oiueuueiuexa: o//\ ¡eJ¡se¡eJ pepucine e¡ .rod 
opeJ!JqJaJ ouejd ¡a 'scrapuq /\ ep.qeo 'uoisuaixa e¡ e ciuero ua 'uoideonsn ap 
oiaíqo a¡qanwu! ¡a opeounuap: aiuauieuajd .iauai ap U!J ¡a uoo /\ 'asan8?11\7' ·-E 

-·d·9·J ¡ap 9l o¡nJJiJe ¡ap aE ¡eJawnN- ·(ozo·z) oue aiuasard ¡ap 
epua8!A e¡ ered ossoord ap oielqo ajqanunn ¡ap ¡eJ¡se¡eJ Ol)leAe ¡a asan8?11\7' ·-z 

- '('d'9'J SLE ·¡J\7' ¡ap 0S ¡eJaWnN) ·e¡sa e.uuoo epuewap e¡ aSJ!8!J!P 
'o¡¡a ap epuanoasuoc e /\ uoideonsn ua apuaiaid as anb a¡qanwu! uaiq ¡a 
aiqos 'oJ¡S!8aJ e soiaíns sejedpuud sa¡eaJ soipaiap ap saiejruu ouroo uaJn8!J 
anb seuosrsd se¡ uaisuoo apuop ua 'osaocrd ap euaieui '(T017lT-TSO) uoisuaixa 
Jo/\ew ap a¡qanwu! [ap o 'a¡qanwu! ¡ap soouqnd soiuaumnsu: ap JopeJ¡S!8aJ 
¡ap 1e!Jadsa u9!JeJ!J!iJaJ e¡ a�edwoJe as anb 'uou enb aurs onsmbai sa 
'opeurapenous aiuasaid ¡e .iep apuaiard a¡ as anb ¡esaJoJd eJA e¡ e awJOJUOJ ·-1 
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